
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2016-1171 
Asunto: Incorpora devolución despacho comisorio  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente despacho comisorio 

Nro. 164 del 10 de septiembre de 2018 debidamente diligenciado allegado por el 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____136_______________ 

 
        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 767a3e528336bee5fd52d3d16307e9a96cf24179f158e3f9b6f89a975048df10
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00242 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente memorial de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín Zona Sur, por medio del cual 

se inicia una actuación administrativa para establecer la real situación jurídica del 

folio de matrícula 001-983804. 

 

Posterior a lo anterior, llega memorial de la misma entidad solicitando el pago de 

derechos de registro de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

NOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___136____________  
 

Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
_______________________________________
___ 
Secretaria 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00694 

Asunto: Decreta secuestro - requiere 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de inscripción sobre el vehículo automotor de propiedad de la 

accionada ELENA VICTORIA VÉLEZ OCHOA, de esta forma, se ORDENA 

comisionar al JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA 

EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHO COMISORIOS 

(REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del vehículo 

automotor de placas Nro. GEY438, que se encuentra circulando en el municipio 

de Medellín, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Medellín, quien a su 

vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. 

Se REQUIERE a la parte accionante para que realice las acciones necesarias 

para perfeccionar las medidas cautelares sobre los bienes inmuebles, o es su 

defecto, aclarará si tiene intención de desistir de ellas. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bda594a01adf942096c5f8c73976deba0471c50111101b33f7383c0ab7c2517

Documento generado en 20/09/2022 09:10:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-00694 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente memorial 

allegado por la parte actora aportando liquidación de crédito actualizado, no siendo este el 

momento procesal para aportar la misma. Por otro lado, el despacho no observa en el 

expediente prueba de notificación a los demandados, por tal motivo requiere que la parte 

actora realice la gestión en ese sentido. 

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____136_______________ 
 

        Hoy21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-01238 

Asunto: Incorpora devolución despacho comisorio  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente despacho comisorio 

Nro. 160 del 02 de noviembre de 2021, allegado por LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___136________________ 

 
        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01354 

Asunto: Incorpora – Notifica curador  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente correo 

de notificación y posterior aceptación del cargo presentada por el curador designado 

VIRGILIO ALBERTO SÁNCHEZ MONSALVE. Así las cosas, se ordena remitir al curador 

en mención el acta de notificación y el enlace al expediente por la secretaria del 

despacho al correo virgiliosanchezmonsalve@gmail.com, téngase en cuenta que 

quedará notificado una vez transcurran dos días hábiles siguientes a la notificación 

virtual que realizará este juzgado.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______136_____________ 
 

       Hoy, 21 de septiembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00192 
Asunto: Incorpora Citación para la Notificación Personal 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal remitida a la accionada a la dirección que figura en el 

certificado de existencia y representación legal que obra en el expediente, la misma que se 

tendrá en cuenta por ajustarse a lo preceptuado en el artículo 291 del CGP, por lo que se 

ordena notificar por aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___136________________ 
 

        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fbc6068c0a10c9104cca10cde1fdd54d31e3952d4a6f1b3e6dca1f633c72db7



Documento generado en 20/09/2022 09:10:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00348 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$3.493.800 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.493.800 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $3.493.800    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00348 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

Se incorpora al expediente, instructivo de acuerdo de pago de los gastos judiciales allegado 

por la parte demandada. Asimismo, se incorpora escrito allegado por la parte actora donde 

indica que no es procedente la terminación del proceso porque la accionada todavía adeuda 

las costas procesales y los abonos realizados no cubren los saldos totales que se cobran en 

el proceso.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  



 

 

 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida decretada alusiva a DECEVAL no se perfeccionó.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___136________________ 
 

        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00437 
Asunto: Incorpora – Autoriza direcciones-Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta a las 

medidas de embargo de los bancos DAVIVIENDA, BANCO W; de igual manera se incorpora 

memorial de la parte actora solicitando autorización para cambiar las direcciones para 

realizar la gestión de notificación judicial a los demandados. 

 

Por lo anterior, el despacho autoriza las siguientes direcciones, para el demandado BRAHÍAN 

ÁRLEX ATEHORTÚA BARRETO, residencia Carrera 50 N° 55 - 51; sitio de trabajo Calle 62 

N° 49 - 49; correo electrónico: atehortuabarretobrahian@gmail.com; información que 

reposa en el archivo 10 del cuaderno de medidas;  y para CRHISTIAN FABIANY GUZMÁN 

MANZANARES, se autoriza la dirección Carrera 63 A N° 42 – 28, respecto al correo 

electrónico deberá la parte actora aportar prueba de donde lo obtuvo. 

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______136____________ 

 

        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00616 

Asunto: Incorpora - Ordena remitir notificación virtual al accionado  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud allegada 

por la parte actora; por tal motivo se accede a surtir la notificación virtual por parte 

del Despacho a la demandada MARTHA CECILIA CATAÑO GALLEGO en el correo 

martha-374@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 9 del cuaderno principal.  

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____136_______________ 

 
        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00671 
Asunto: Requiere Previo a Decretar Desistimiento Tácito  

 
 

De acuerdo a lo establecido en el art 317 del C.G.P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en notificar al demandado de lo 

ordenado en el auto que libra orden de pago como lo dispone los Arts. 291 y 292 del C. 

General del Proceso o en los términos de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____136_______________ 
 

        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9141cb7e8322685fbf04914067697d8f035b67fe9afdba3a2681e65e2a55600

Documento generado en 20/09/2022 09:10:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00758 

Asunto: Autoriza Dirección 
 

 

De conformidad con el memorial allegado, se autoriza notificar al demandado en la dirección 

que antecede. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00827 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1436 

 

  

Allegados los requisitos exigidos en auto que antecede, y como quiera que el 

documento aportado como base de recaudo (Letra de Cambio), presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de RUBÉN TORO URÁN 

en contra de RUBÉN DARÍO GÓMEZ ACOSTA por las siguientes sumas de 

dinero:   

 La suma de $18.000.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

desde el 11 de noviembre de 2021 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 



 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. HENRRY A. PALACIOS RODRÍGUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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Se notifica el presente auto por  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00829 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1427 

 
  

Allegados los requisitos exigidos en auto que precede, y como el documento 

presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al tenor del art 422 

del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del EDIFICIO FLORIDA 

BLANCA P.H en contra de MIGUEL ÁNGEL LONDOÑO GAVIRIA, por las 

siguientes sumas de dinero por concepto de cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración: 

 La suma de $449.600 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2017 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2017 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2017 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2017 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de agosto de 2017 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2017 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2017 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de noviembre de 2017 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2017 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de enero de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de marzo de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $485.800 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2018 y hasta el día que se 



 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de agosto de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2018 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2018 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de noviembre de 2018 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2018 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 



 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de enero de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $514.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de marzo de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2019 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2019 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2019 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de agosto de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2019 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 



 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de noviembre de 2019 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2019 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de enero de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de marzo de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2020 y hasta el día que se 



 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de agosto de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de noviembre de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de enero de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $545.400 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de marzo de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de agosto de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de noviembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 



 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $564.500 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de enero de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de marzo de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de abril de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de mayo de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de junio de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La suma de $621.300 por concepto de cuota de administración. Más los 

intereses moratorios desde el 21 de julio de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 

SEGUNDO: Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que 

se sigan causando a partir del 21 de julio de 2022 en adelante, más sus 

respectivos intereses moratorios desde la fecha de su exigibilidad y hasta el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima liquidada por la Superfinanciera. 

Para su reconocimiento deben ser certificadas 

 

CUARTO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

QUINTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
SEXTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SÉPTIMO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

OCTAVO. Téngase en cuenta que el Dr. CARLOS ALBERTO CORREA 

GONZÁLEZ representa a la parte actora.  

 

NOVENO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose.  

 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 
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trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 136  

 
     Hoy, 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00832 

Asunto: Subsana demanda- Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1437 

 

  

Allegados los requisitos en auto que antecede, y como el documento presentado como 

base de recaudo (certificado cuotas de administración) presta mérito ejecutivo al tenor 

del art 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la UNIDAD ANTIOQUIA 

PREMIUM P.H en contra de LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por las siguientes sumas de dinero por concepto de cuotas de 

administración que reposan en la siguiente tabla:  

 

 

 

  



 

 

SEGUNDO. Por los intereses moratorios individuales para cada concepto, causados a 

partir de la fecha de generación de intereses de mora arriba indicada para cada cuota, 

y hasta que se verifique el pago total de la misma, liquidados a una y media veces el 

interés corriente certificada por la Superintendencia Financiara de Colombia, de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

TERCERO. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, multas que 

se sigan causando a partir del 01 de agosto de 2022 más sus respectivos intereses 

moratorios desde la fecha de su exigibilidad y hasta el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima liquidada por la Superfinanciera. Para su reconocimiento deben ser 

certificadas. 

 

CUARTO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

QUINTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las 

siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEXTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos en 

los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) días 

para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual se le 

hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 



 

 

SÉPTIMO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 

96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal 

norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime 

contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para 

contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el desarrollo 

del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que 

establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus 

pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición 

establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, 

interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las 

tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en 

forma contraria a su finalidad.” 

 

OCTAVO. Téngase en cuenta que la Dra. MARCELA SÁNCHEZ MAYA representa a la 

parte actora.  

 

NOVENO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su custodia el 

original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este plenario 

cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de manera personal 

cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 30 días, contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, adelante las 

actuaciones que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares 

decretadas o en su defecto proceda a notificar a la parte demandada. Lo anterior en 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 
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punto a continuar con los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _136____  

 
     Hoy, 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00928 

Decisión: Inadmite prueba extraprocesal – exhibición de documentos, 
Video de Seguridad.  

Interlocutorio Nro. 1448 
 
 

Teniendo en cuenta la presente solicitud de prueba extra proceso y de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 186 y 266 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente prueba extra proceso, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane los siguientes requisitos exigidos, so pena de ser rechazada:  
 
1. Deberá la parte solicitante adecuar el escrito de la solicitud de la prueba 

extraprocesal, por cuanto en la parte introductoria menciona que obra en condición 
de apoderado judicial de una persona diferente a la poderdante. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la presente prueba extra proceso incoada por la solicitante 
ISABEL GARCÉS QUIRÓZ por lo antes mencionado.  
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, 
so pena de ser rechazada la solicitud de prueba extra proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___136________________ 

 
        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00944-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°.1461 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, y decreto 806 de 
2020, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 
actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 
 
PRIMERO: Indicará el domicilio e identificación de la parte demandante, así como 
la identificación de los sujetos pasivos, conforme lo establece el numeral 2 art. 82 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones del artículo 82, numeral 4 y 5 del 
C.G.P, indicará claramente en las pretensiones contra quien va dirigida la demanda. 
 
TERCERO: Como la demanda va dirigida contra la comunera señora MARTHA 
ISABEL HINCAPIE LÓPEZ., dará cumplimiento a las disposiciones del numeral 10 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, indicando la dirección para 
efectos de notificación. 
 
CUARTO: En cumplimiento a las disposiciones del inciso 3° del artículo 406 del 
Código General del Proceso, deberá aportar un nuevo dictamen pericial en la que se 
determine el tipo de división que fuere procedente sobre el bien inmueble, por 
cuanto el aportado es un informe de avalúo comercial y no se indica el tipo de 
partición que procede. 
 
QUINTO: Aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar cual es el 
porcentaje que tiene y le corresponde a la señora Martha Isabel Hincapié López, 
sobre el bien objeto del proceso. 
 
SEXTO: Deberá dar cumplimiento al inciso cuarto del Art. 6 de la ley 2213 de 2022, 
dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 
localización de los demandados, deberá aportarse constancia de que el escrito de 
demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de 
manera física al(la) demandados(a). 
 
SÉPTIMO:  De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, allegará un 
nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 
Abogados.  
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  
 
TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 
decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 
expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 
despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 
concretamente en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  
 
Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 
consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 
3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 
realizaba la atención al público. 
 

 
                                                   NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHÉZ 

JUEZ 
f.m 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # 136 
 
 
Hoy 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00952-00 

ASUNTO: SE ABSTIENE DE TRAMITAR SOLICITUD DE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nº. 1480 

 
 

Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria con relación al vehículo identificado 

con placas JOS-154, no obstante, advierte el Juzgado que la misma no cumple con 

lo consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 2014, el cual 

establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada el día 12 de 

septiembre de 2022. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución (fecha y hora de validez de 

la inscripción) data del 30 de JUNIO de 2022, registro que hace las veces de 

notificación de inicio del procedimiento según el siguiente contenido del Decreto 

1835 de 2015: 

 



“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de 

iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante 

inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de 

Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá 

los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______136_________ 
 
 

Hoy 21 de  septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00955 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 1463 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 
requisitos, so pena de ser rechazada. 

 
1. Deberá la parte actora adecuar hechos y pretensiones en el sentido de indicar claramente 

y de forma correcta en contra de quien solicita se libre mandamiento de pago y el pagaré 
por el cual se ordenaría el pago, lo anterior, teniendo en cuenta que en los hechos se dice 

que la demanda se dirige contra NABOR ANDRÉS CORREA, pero en la pretensión dice que 

se libre en contra de LEIDY DIANED ESTRADA MUÑOZ, además, en los hechos refiere al 
pagaré Nro. 15171365 por la suma de $44.986.322 y en la pretensión alude al pagaré Nro. 

14462651 por la suma de $37.311.936 por capital y $5.779.281 por intereses de plazo. Así 
pues, no hay claridad en lo pretendido.  

 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 
el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 
                                                  Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
NAT  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____136______________ 
 

        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00959-00 

ASUNTO: SE ABSTIENE DE TRAMITAR SOLICITUD DE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nº. 1481 

 
 

Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria con relación a la Máquina 

empacadora automática tipo Flow pack, no obstante, advierte el Juzgado que la 

misma no cumple con lo consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 

400 de 2014, el cual establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada el día 13 de 

septiembre de 2022. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución (fecha y hora de validez de 

la inscripción) data del 24 de JUNIO de 2021, registro que hace las veces de 

notificación de inicio del procedimiento según el siguiente contenido del Decreto 

1835 de 2015: 

 



“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de 

iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante 

inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de 

Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá 

los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______136_________ 
 
 

Hoy 21 de  septiembre a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b344cb0aa6cc3e53f18f2e9d60113105db8a304de81e12c8a2d95973b64dad4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00961  

Decisión: Libra mandamiento de pago  
Interlocutorio Nro. 1482 

 
 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JAIRO RUÍZ CADENA 

en  contra de LUISA FERNANDA MARQUEZ HENAO Y ESTEFANIA 

CORREA BLANDÓN por las siguientes sumas de dinero:  

 

La suma de $2.600.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 3 de diciembre de 2019 y hasta el 

día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa propia.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 136  

 
     Hoy, 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00971 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 1484 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá certificar únicamente las cuotas adeudadas luego de imputar los 

abonos.  

 

2. Aunque la parte actora señala que aporta certificado de existencia de la 

entidad bancaria accionada, no se observa el mismo en los anexos de la 

demanda. En tal sentido, deberá aportarlo.  

3. Deberá la parte actora adecuar la certificación de deuda presentada porque 

no se lee que el propietario demandado sea DAVIVIENDA S.A. solo lo 

identifican con número de NIT, pero no con nombre.  

4. Deberá la parte actora aportar certificado de libertad del inmueble respecto 

del cual se solicita se libre orden de pago, para que pueda el despacho 

verificar que el demandado si es propietario.  

5. Deberá la parte actora aportar certificado de existencia de la sociedad 

administradora de la propiedad horizontal demandante.  

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                   Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 136 

 
        Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00974 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1485 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COLTEFINANCIERA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra LEONARDO JULIO 

CRIALES GRANADOS por la siguiente suma de dinero:   

 

 La suma de $1.849.853 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 16 de octubre de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN PABLO FLOREZ RAMÍREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 136  

 
     Hoy, 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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